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MBÍORIA DE3CKIPTI1A 

DEL

MODELO DB UTIUDAD

Que por 2o años# paro España y soa Posesiones# ao s o l ic i ta  a 

favor de DON JOSE LUIS MAKIANI PIAZ&A# do nacionalidad eapa- 

ñola, re s i  danto on SE VE LIA (Eapaña)# oalle  M arisoal, 2 , por ; 

"OUABNICION DE ABREGO Y PROTECCION PARA EL CAtKAi*)*.

Bate modelo do u tilid ad  que nos ooupa y oayo reg istro  

ao s o l ic i t a ,  so oaraotoriza por oonatitulr una guarnición de - 

Abrigo y protección para e l  oalzado que consta de dos p iezas; 

la  primera de la s  cuales estó  destinada para la  parte delantera 

& del calzado y consiste en una especie de funda que protege toda 

la  mitad delantera de la  suela hasta su borde superior a l  objeto 

de a is la r  e l  oalzado de la fria ldad  y humedad del pavimento ha­

dándolo a au vez mía ooníbrtable, prolongando e l  use a un oal­

zado desgastado; consistiendo la  segunda pieza de la  guarnición 

H) en un nuevo tacón que se su je ta  y f i j a  enoajindolo en una ranura 

sin  que aea necesario e l  uso de ola vos ni to m illo s  para reanpla-
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zarlo .

E l objeto do oata guarnición ea oonaeguir una protección 

mía efloaz y práctica contra la  frialdad  y humedad del pavimento y 

fa c i l i t a r  au oolooaoión y reemplazo por uno mlamo en pocos segun­

dea sin  más que desencajar un tacón y encajar otro y quitándo o po­

niendo a voluntad la  proteoelón de la  mitad delantera de la  suela 

sin más que desatar o atar un oordón, elimlhándose a s f ,  clavos, 

to rn illo a , pegamentos e to *.

DÍCha guarnición de abrigo y protección del oalzado, ae 

caracteriza por estar constituida en la  forma siguiente :

Por dos p iezas; una que oonatituye la  parte delantera 

de la  guarníolón formando la  funda que cubre la  suela del calzado 

hasta su borde superior y la  o tra  que ea e l  taoón que forma la  - 

parte trasera de la  misma, estándo la  primera de e l l a s ,  o sea la  

funda, formada por la  parte baja  o suela ( l - f i g s .1-2-3-6) y por 

la  parte la te ra l  (2 - f ig a *1-2-3) más delgada, que podrí aer de la  

misma pieza que la  suela o b iín  diferente pero cuidadosamente oo- 

slda  o pegada a e l la ;  llevándo dicha parte la te ra l  hecha por su 

borde superior, bien una ja re ta  (3 - f ig . l )  o una serie  de pequeños 

agujeros (4 -ílg *3 ) ensartándose por ambos un oordón (5 -flg s.2 -5 ) 

para su cerramiento*

Para la  fljao ián  de la  funda a l  calzado,ana vez colo ca­

da y que ha de proteger toda la  mitad delantera de la  suela hasta 

su borde superior,hay que practicar dos agu jeritos ano a oada la ­

do del oalzado en e l  borde superior de la  su e la , por los que se 

pasan los extremos del oordón ( 5-flgs .2-3) oon la  ayuda de ana - 

aguja o en forma s im ilar , anudándose despuáe por debajo oon lo 

que queda tambión sujeto e l  extremo lib re  (6 -ílg *3 ) de la  media 

suela de la  funda cuya media suela vi entreabierta en la  mitad 

de su grueso y  por l a  extremidad lib re  (7-ÍÍg*6) fOrmíndo dos - 

lengüetas (8  y 9 -fig *6 ) de la s  ouales solamente la  (8-fÍg *6) que
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vi sobre la  suela del oalzado es la  que se amarra ? cuyo amarre ( 3c- 

ÍS.g*6) vi ooloeado en ana oaiddad ( l l - í i g .6 )  que dicha lengüeta l le -  

46 va practicada# siendo la  o tra  lengHeta (9-fÍg *6 ) la  qne oubre di- 

<ho amarre# quedindo su je ta  bien por una p r e s i l la  o de o tra  fbrma 

adecuada cualquiera# pudiéndo estar sustitu ido dicho amarre (3o- 

&6*6) por una diminuta corroí l i a  oon su h eb illa  correspondiente# 

estindo sujetos los extremos del cordón a los de la  o o rre illa  oon 

60 lo que se podrá fiollmante graduar la  tiran tez  del mismo.

La parte la te r a l  (2 - f ig s *1-8-3) de la  funda es mis amplia 

que lo extriotamante necesario para enfundar l a  suela del calzado# 

a l  objeto de poder enfundar también una p la n t illa  gruesa de f i e l ­

tro# corcho o cualquier o tra  clase de m aterial a islan te  y de abrigo# 

66 que quedaré aprisionada entre la  suela del oalzado y la  media sue­

la  de la  funda# obteniéndose a sf un abrigo muy eficaz  y práctico# 

ya que éste  fie ltro #  ooroho eto.# puede ser mucho mis grueso que 

la s  p lan tilla s  que se acostumbran a introduoir dentro del oalzado# 

ofreciéndo además mucho mis e fic a c ia  porque la s  p la n tilla s  in terio- 

60 res se impregnan pronto de la s  sustancias d iaueltas por e l  sudor 

oon lo que sus propiedades a islan te s quedan de seguida anuladas.

La parte trasera  de la  guarnición o sea e l  tacón# su nove­

dad consiste en que no va directamente fijad o  por medio de clavos 

ni to m illo s  a l  oalzado# sino que vi ooloeado por enoaje o acople 

66< para lo oual lleva  dispuesta una pieza metélioa ( 12-flgs.4-5-7) 

de unas 8 o 9 déoimas de m/m* aproximadamente# que es la  que vé 

directamente f i ja d a  a l  calzado mediante to rn illo s o clavos) l le ­

vando esta  pieza acoplada debajo de ella#  o tra  (13-flge*4-6-7)de 

madera o suela y de la  misma forma# pero mis pequeña# a l  objeto de 

79 de que e l  conjunto de la s  dos formen oomo una especie de ensamble 

donde se encaja y aoopla e l  taoón (14-figs.3-8) de cauchó que vi 

provisto de un alojamiento (l5 -fÍg s*6 -7 ) igual# pero un poco mis 

pequeüo que e l  oonjunto de la  pieza ensamble a l  objeto de que ha-
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gA e l  aoople y aju ste  por la  presión y a las t i  oldad del cauchó, ha- 

76 biíndoae comprobado que dicha e lastic id ad  del oaucho empleado uaual- 

mente en la  fabricación de loa taconea, ea suA ciento para que ha­

dando nn esfuerzo bien dirigido ae pueda fácilmente quitar o poner 

e l  tacón y que ain embargo reaiate  biín  ain desencajaras nunoa por 

laa presiones, vaivenes, choques y demía incidencias que ae produ- 

60 cen a l  caminar; ocurriendo con respecto a l  taoón que al no e s t í  fa ­

bricado de caucho será necesario que e l  alojamiento o ranura (15- 

A g*7) e s t í  corrida y quede ab ierta  por la  parte delantera (1 6 -fig .

7) a l  objeto de que forme como una eapeoie de corredera por la  que 

ae pueda fíd lm en te meter e l  taoón en la  pieza ensamble aaeguríndo- 

8& se su A jaoión  una vez oolocado en au a lt io  bien mediante unas Cha­

p itas (17-A g*7) que d erran  la  corredera impidiíndole todo movi­

miento o por un broche, reaorte e t c . .

Laa piezas (12 y 13-ílgs.4-5-7) pueden A ja r se  a l  fabri- 

oar e l  oalzado o bien uno mismo puede A ja r la  de una vez para aism- 

90 pre perfectamente centrada y a sf  cada vez que haya que reemplazar 

un taoón desgastado no hay mía que desencajar e l  viejo y en oajar e l 

nuevo en pocos segundos oon la  seguridad, de que queda perfectamente 

oentrado ain la s  incomodidades del ola veteado y recortado usuales.

3e ha previsto para e l  caso de que se desee u t i l iz a r  ía ta  

96 guarnición de abrigo y protección para hn oalzado exce s i  vanante dea- 

gasta-do por la  punta, como auele oourrir oon e l  oalzado de loa ni­

dos, e l  u t i l iz a r  una puntera de chapa embutida que ae claveteará en 

la  punta de la  suela del zapato, supliándo oon e l la  la  parte desgas­

tada aaegoríndoaa a sf  la  perfeota A jación  de la  funda de abrigo y 

100 proteooión.

Tocb formíndo la  guarnición de abrigo y proteociÓn del oal­

zado que ae desea patentar, la  oual podrí aer oonstruida en mayor o 

menor tamado aaf como en diferentes clases de m ateriales apropiados 

para e l lo , preferentemente cauchó, m ateriales p lís t io o a , cuero y
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p ie l ,  detallándose todo en e l  dibujo adjunto que a t ítu lo  de ejem­

plo aoompaBa a la  presente memoria descriptiva y en e l  que se re­

presenta :

La A g . 1 l a  funda de abrigo v ista  en planta por su par­

te  in te rio r  con e l  d eta lle  de la  ja re ta  d e l borde por donde pasa 

metido e l  cordón de amarre.

La í l g .  3 la  funda de abrigo y protección v ista  en plan­

ta  por su parte in terio r  oon e l d etalle  de lo s agujeros o perfora­

ciones heóhas en e l borde superior por donde pasa entremetido e l  

oordón de amarre.

La A g . 5 e l  calzado visto en alzado en su oonjunto con 

la  adaptación y acople de la  funda# e l  tacón y la  forma de A j  ación 

de la  A  cha funda.

La A g . 4 un d eta lle  en planta oon la  adaptación y f i j a ­

ción de la  pieza ensamble sobre e l  tacón del calzado.

La A g . 5 una v ista  en alzado oon la  disposición y A ja -  

tión de la  pieza ensamble y e l acople del taoón de cauchó sobre e l la .

La A g . 6 una v ista  en planta oon la  forma de amarrar y 

A ja r  la  suela de l a  funda a l  calzado# alojamiento del amarre y cu­

brimiento del mismo y

La A g . 7 v ista  en alzado de la  disposición y montaje del 

taoón en e l  caso de no ser óste de cauohó.

-REI TENDI CACIONBS-

3m reiv indica oono de la  propia y nueva Invención la  propiedad y 

explotación exclusivas de :

1 .-  Guarnición de abrigo y protección para e l  oalzado# caracteri­

zada por e star constituida por dos piezas# una delantera en forma 

de funda que cubre l a  suela hasta so borde superior y o tra  trase­

ra  que constituye e l  tacón# estóndo la  primera formada por una me­

dia suela de proteoción que se prolonga lateralmente h asta  e l  bor­

de superior de l a  suela del oalzado# llevando dicho la te ra l  hecha
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por su borde superior, bien ana ja re ta  o ana aerle de agajeroa por 

donde vi enaartado an oordón oayoa extremos pasan por ano a agajeroa 

prictioadoa en loa bordea de la  aaela anudandoae por debajo de e l l a .  

8+- Gaarnioión do abrigo y proteoción para e l  calzado, aegón 1* re t­

ido sindicación, caracterizada por llevar la  aaela de la  funda por aa 

extremo lib re  y en la  mitad de aa graeao entreabierto en forma de 

doa lengüetas, amarrindoae la  in ferio r  sobre la  aaela del calzado, 

alo j  indo ae di dio amarre en ana oavidad practicada en e l l a ,  alendo 

cabierto e l  amarre por l a  lengüeta aaperior qae ea f i ja d a  conve- 

146 nhentemente.

5^. Gnamidón de abrigo y protección para e l  calzado, aegón 1* y 

2* reivindicación , caracterizada por llevar dispuesta ana graeaa 

p la n tilla  de f ie l t r o ,  oorcho o m aterial sim ilar acoplada entre la  

aaela del oalzado y la  de l a  fonda, alóndo óata por au parte late- 

169 r a l  mía amplia a l  objeto de qae a l  oerrarse quede todo aprisionado 

y enfundado.

4 . - Guarnición de abrigo y protección para e l  calzado, aegón 1* y 

5 * reivindicación , caracterizada por llevar la  parte tra se ra  que 

forma e l  taoón. oonatituida por una pieza ensamble formada por una

166 parte de madera o suela de menor medida adaptada sobre e l  tacón del 

calzado y sobre e l la  o tra  parte metálica de ig a a l  forma pero de ma­

yor medida, aióndo e l  oonjanto de la s  doa fijad o  por to m illo  o ola- 

voa a l tacón del calzado, acoplando a presión y por e lastic id ad  so­

bre la  dicha pieza ensamble un tacón de oaachó qae vi provisto de 

160 un alojamiento ig a a l  a e l la ;  llevóndo e l  taoón en e l  oaao de no aer 

de oaudhó hedha ana oanal corredera lib re  por l a  qae a joata  ea la  

pieza ensamble, siendo fijad o  mediante ana chapita o broche.

5. -  "GUARNI GION DE ABREGO Y PROTECCION PARÍ EL CALZADO".

Cenata la  presante memoria descrip tiva de se is  hojas nume­
radas y mecanografiadas en una so la  cara a la s  que se aCompa&áh un
plano para so mejor comprensión.

MADRID,,2 ?  Se 955-
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